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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 30 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, por el que se convoca al levantamiento de Actas 
de Ocupación definitivas de los bienes y derechos afectados por el expediente 
de expropiación forzosa que se tramita con motivo de los proyectos que se 
citan.

ACUERDO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA EN SEVILLA, POR EL QUE SE CONVOCA AL LEVANTAMIENTO DE ACTAS 
DE OCUPACIÓN DEFINITIVAS DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR 
EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA QUE SE TRAMITA CON MOTIVO 
DE LOS PROYECTOS «TRAMO I (ÉCIJA-LA TURQUILLA) CLAVE A5.341.2015/2111», 
«TRAMO II (LA TURQUILLA-OSUNA) CLAVE A5.341.2016/2111» Y «TRAMO III (LA 
TURQUILLA-DEPÓSITO EL GALLO) CLAVE A5.341.2017/2111», A LOS TITULARES DE 

LAS FINCAS QUE SE CITAN

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por sendas Resoluciones de la Dirección General de Infraestructuras y 
Explotación del Agua de 24 de enero de 2019, se aprueban técnicamente los Proyectos 
«Tramo I (Écija-La Turquilla) clave A5.341.2015/2111», «Tramo II (La Turquilla-Osuna) clave 
A5.341.2016/2111» y «Tramo III (La Turquilla-Depósito El Gallo) clave A5.341.2017/2111». 
En las citadas resoluciones se autoriza, a efectos generales, la realización de cualquier 
trámite de información pública en relación a los citados proyectos.

Segundo. Mediante sendos Acuerdos de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, suscritos el 12 de marzo de 2019, 
se someten a trámite de Información Pública los proyectos citados (BOJA núm. 58,  
de 26 de marzo de 2019, BOP de Sevilla núm. 80, de 6 de abril de 2019, Diario de Sevilla 
el 16 de abril de 2019, habiendo quedado expuesto en los tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos en los que radican los bienes: Écija, Osuna, Estepa, Marinaleda y El 
Rubio). Asimismo los citados proyectos fueron sometidos a publicidad en el Portal de 
Transparencia desde el 27 de marzo de 2019 hasta el 31 de mayo de 2019.

Tercero. La Dirección General de Infraestructura del Agua, mediante Resoluciones de 
fecha 26 de junio de 2019, aprueba los expedientes de información pública y los Proyecto 
de los tramos siguientes: Tramo I (Écija-La Turquilla) clave A5.341.2015/2111, Tramo II (La 
Turquilla-Osuna) clave A5.341.2016/2111 y Tramo III (La Turquilla-Depósito El Gallo) clave 
A5.341.2017/2111, correspondientes a las obras necesarias para la mejora de la calidad y 
garantía del abastecimiento a las poblaciones de la Sierra Sur de Sevilla.

Cuarto. Mediante resolución de fecha 23.2.2021 la Secretaría General Técnica, 
a propuesta de la Delegación Territorial de Sevilla, convoca el levantamiento de actas 
previas a la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente 
de expropiación forzosa de las obras necesarias para la mejora de la calidad y garantía 
del abastecimiento a las poblaciones de la Sierra Sur de Sevilla. Dicha convocatoria fue 
publicada en los diferentes medios (BOE núm. 83, de fecha 7 de abril de 2021, BOJA 00
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núm. 39, de fecha 26 de febrero de 2021, BOP de Sevilla núm. 66, de fecha 22 de marzo 
de 2021, y Diario de Sevilla de fecha 21.4.2021), así como en los tablones de anuncios de 
los Ayuntamientos de Écija, Osuna, Estepa, Marinaleda y El Rubio.

Quinto. La convocatoria se desarrolló en los locales facilitados al efecto por dichos 
Ayuntamientos los días 20, 22, 27 y 29 de abril y 4, 6, 11, 13 y 18 de mayo de 2021, para 
lo que se notificó individualmente a los afectados. A esta convocatoria no asistieron, o no 
prestaron consentimiento para la ocupación, los titulares de las fincas que se indican en 
el anexo de este acuerdo.

Sexto. Teniendo en cuenta lo establecido en el apartado 1 del artículo 50 de la Ley de 16  
de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa, y el artículo 51 del Decreto de 26 de 
abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Territorial ha consignado los depósitos previos y la indemnización por 
rápida ocupación (IRO, en adelante), correspondientes a las fincas que se relacionan, con 
fecha 16 de septiembre de 2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Territorial ostenta las competencias en materia de aguas 
prevista en la disposición adicional octava del Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por 
el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. Así mismo, en virtud de lo establecido en el apartado 4 del artículo 16 de la 
Orden de la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 28 de 
mayo de 2019, por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de 
la Consejería, modificada por la Orden de 20 de abril de 2020 (BOJA núm. 79, de 27 de 
abril de 2020) y en la Resolución de la Secretaría General Técnica de fecha 23 de febrero 
de 2021, por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la urgente ocupación, 
a la Delegación Territorial le corresponde dar continuidad al procedimiento expropiatorio 
en todas sus fases, entre ellas las de suscripción de las actas de ocupación definitivas, 
una vez consignados o pagados los depósitos previos e IRO.

A la vista de los antecedentes expuestos, habiendo sido levantadas las Actas Previas 
a la Ocupación de determinadas fincas sitas en los términos municipales de Écija, Osuna, 
Estepa, Marinaleda y El Rubio afectadas por los expedientes de expropiación forzosa 
incoados para la ejecución de las obras correspondientes a los proyectos citados y a fin 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52.6 de la vigente Ley sobre Expropiación 
Forzosa,

A C U E R D A

Primero. Convocar a los titulares de determinados bienes y derechos afectados, en 
el lugar, fecha y horas que a continuación se detallan en la relación de fincas del anexo 
de este acuerdo, para proceder al levantamiento de las Actas de Ocupación definitivas y 
toma de posesión de los bienes y derechos afectados.

Segundo. Publicar la convocatoria del levantamiento del acta de ocupación definitiva 
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos citados, Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla y en el Boletín Oficial del Estado y de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de septiembre de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea. 00
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ANEXO: RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS

Polígono Parcela Titular Calificacion

Comparecencia

Lugar de citación
OT (m2) Día Hora

T3A-102 18 11 41041A01800011 FRANCISCO GARCIA BAREA 26-oct-21 10,00

T3A-107 18 2 41041A01800002 HDROS DE ANA BLANCO VERGARA C-02 0 0 194 465 26-oct-21 10,00

T2A-30 11 31 41068A01100031 C-03 24 0 391 912 26-oct-21 11,30

T2A-60 142 31 41068A14200031 OR-02 0 0 986 2302 26-oct-21

11,30

T2C-18 140 91 41068A14000091 OR-02 48 0 2583 60027 26-oct-21

T2A-41 89 10 41068A08900010 C-03 0 0 1655 3861 26-oct-21 12,00

T2B-31 146 156 41068A14600156 CLUB LAS CANTERAS C-05 0 0 545 950 26-oct-21 12,15

T3A-18 12 8 41068A01200008 DOLGO SL  O-03 24 0 1274 2972 26-oct-21

12:00
T3A-32 15 14 41068A01500014 DOLGO SL  26-oct-21

T3A-36 16 3-b 41068A01600003 DOLGO SL  C-04 0 0 574 1255 26-oct-21

T3A-40 16 1 41068A01600001 DOLGO SL  C-03 24 0 2438 5688 26-oct-21

T2A-62 142 118 41068A14200118 C-04 11 0 215 503 26-oct-21 12,30

T2B-27 146 103 41068A14600103 C-04 0 0 0 17 26-oct-21 12,45

T2A-70 142 22 41068A14200022 C-03 24 0 273 622 26-oct-21 13,00

T2A-73 143 106 41068A14300106 OR-02 0 0 525 1181 26-oct-21 13,00

T2C-20 140 93 41068A14000093 OR-02 24 0 643 1402 26-oct-21 13,15

T2C-21 140 92 41068A14000092 OR-02 0 0 26 160 26-oct-21 13,15

T2C-23 140 95 41068A14000095 OR-02 103 0 297 995 26-oct-21 13,30

T2B-63 147 33 41068A14700033 C-04 0 0 139 197 26-oct-21 13,45

T3A-2 9 26 41068A00900026 26-oct-21 13:45

T3A-8 9 31 41068A00900031 O-02 10 0 2525 5699 26-oct-21 14:00

Núm. de 
Finca

Referencia 
Catastral

Superficie de afección (m2)

Expropiación 
Definitiva

(m2)

Servidumb
re Vuelo

(m2)

Servidumbr
e Acueducto

(m2)

C-02
I-00

24
0

0
0

239
2

465
62

Salón de Mayores del Edif. 
Alcalde Niño Anselmo

  Avda. Andalucía s/n  
     41560 – ESTEPA

HDROS DE ROSA GONZALEZ CADENA
MODESTO BERRAQUERO MIRO

Salón de la Casa de La 
Cultura

     C/ Sevilla, nº 22  
41640 - OSUNA

MARIA MATILDE GOVANTES LOPEZ
MANUEL MARIA GOVANTES LOPEZ
MARIA JESUS GOVANTES LOPEZ
JAIME MARIA GOVANTES LOPEZ
JOSE MARIA GOVANTES LOPEZ
MARIA PILAR GOVANTES LOPEZ
MARIA ROSARIO GOVANTES LOPEZ

MARIA MATILDE GOVANTES LOPEZ
MANUEL MARIA GOVANTES LOPEZ
MARIA JESUS GOVANTES LOPEZ
JAIME MARIA GOVANTES LOPEZ
JOSE MARIA GOVANTES LOPEZ
MARIA PILAR GOVANTES LOPEZ
MARIA ROSARIO GOVANTES LOPEZ

JOSE MANUEL CORONA RAMOS
DOLORES ROJAS DIAZ

C-04
I-00
C-04

0
0
0

0
0
0

1810
19

272

4222
45

640

HDROS DE MILAGROS SOLANO 
PEREZ
ANTONIO HIDALGO MORA

JOSE JIMENEZ BUZON
GLORIA CORTES CADIZ

CARMEN ORTIZ BARRERA
MANUEL CHAVARRIA MATA

MANUEL REINA CAMUÑEZ
MANUELA ORTIZ RODRIGUEZ

HDROS DE FRANCISCO DE CASTRO 
DE LA PUERTA

HDROS DE FRANCISCO GARCIA 
LUQUE Y VICTORIA CASTRO PUERTA
IGNACIO CASTRO DÍAZ
ENCARNACION SANCHEZ JALDON
Mª ROSARIO DÍAZ CRIADO
FRANCISCO DE CASTRO DE LA PUERTA
MANUEL DE CASTRO JIMENEZ
ANTONIO DE CASTRO JIMENEZ
FRANCISCO JAVIER DE CASTRO 
JIMENEZ
CONSOLACION DE CASTRO JIMENEZ
FRANCISCO PAULA CASTRO JIMENEZ
CARLOS JOSE CASTRO JIMENEZ
ROCIO DE CASTRO JIMENEZ
IGNACIO DE CASTRO JIMENEZ
JOSE LUIS CASTRO JIMENEZ
DIEGO DE CASTRO JIMENEZ
CONCEPCION DE CASTRO JIMENEZ
MARIA DEL LORETO DE CASTRO 
JIMENEZ
ANTONIO CASTRO DÍAZ
JAVIER CASTRO DÍAZ
Mª DEL ROSARIO CASTRO DÍAZ
BELEN CASTRO DÍAZ

HDROS DE MANUEL CRUZ ROMERO
MARIA DOLORES OSTOS OSTOS

FERNANDO PEREZ GALLARDO RAMIREZ 
MACARENA OLAVARRIA GOVANTES

C-04
I-00

48
0

0
0

1860
270

2606
615

RAMON GOMEZ GOMEZ
CARMEN MONTERO MARTIN

00
19

94
42



Número 192 - Martes, 5 de octubre de 2021
página 131 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Polígono Parcela Titular Calificacion

Comparecencia

Lugar de citación
OT (m2) Día Hora

T3A-80 5 63 41084A00500063 C-02 24 0 691 1441 27-oct-21 09,00

T3A-84 5 2 41084A00500002 OLEOSUNA SL C-01 48 0 3160 7367 27-oct-21 09,00

T3A-47 10 18 41084A01000018 JOSE BAENA FUENTES C-03 0 0 926 2165 27-oct-21 09,30

T3A-61 14 48 41084A01400048 MARIA CARMEN MARTIN GARCIA O-02 24 0 219 504 27-oct-21 09,30

T3A-62 14 1 41084A01400001 FRANCISCO FERNANDEZ HIDALGO O-02 0 0 180 420 27-oct-21 09,45

T3A-71 14 14 41084A01400014 FRANCISCO JAVIER RIVERO CARO 27-oct-21 09,45

T3C-15 7 119 41061A00700119 RAFAEL MACHUCA ROMERO C-02 0 0 292 680 27-oct-21 10,30

T3C-20 7 111 41061A00700111 OR-00 0 0 1447 3375 27-oct-21 10,45

T3C-21 7 108 41061A00700108 C-02 4 0 362 843 27-oct-21 11,00

T3C-25 8 128 41061A00800128 C-02 0 0 0 66 27-oct-21 11,00

T3C-24 7 105 41061A00700105 HDROS DE JOSE CARO REYES O-01 0 0 0 151 27-oct-21 11,15

T1B-21 74 16 41039A07400016 AGROLEAL S.L. O-02 48 0 3654 7926 27-oct-21
12,30

T1B-40 41 5 41039A04100005 AGROLEAL S.L. O-02 0 0 0 112 27-oct-21

T1D-31 41 58 41039A04100058 27-oct-21 12,30

T1B-4 73 32 41039A07300032 C-02 24 0 741 1689 27-oct-21 12,45

T1B-6 74 38 41039A07400038 27-oct-21

13,00

T1B-8 75 22 41039A07500022 C-02 48 0 3300 7650 27-oct-21

T1D-9 41 108 41039A04100108 SALMUERAS DE ANDALUCIA S.L. 27-oct-21 13,15

T1D-22 41 124 41039A04100124 CENTRO INMOBILIARIO TRINIDAD SL C-02 24 0 3020 7091 27-oct-21 13,30

T1D-30 41 121 41039A04100121 C-04 0 0 365 851 27-oct-21 13,45

Núm. de 
Finca

Referencia 
Catastral

Superficie de afección (m2)

Expropiación 
Definitiva

(m2)

Servidumb
re Vuelo

(m2)

Servidumbr
e Acueducto

(m2)
JOSE VEGA CALVO
NEMESIO CARRACEDO ROMAN
HDROS DE JOSE NAVARRO RODRIGUEZ
TERESA VEGA CALVO
JOSEFA VEGA CALVO
RICARDO VEGA CALVO
ANDRES VEGA CALVO
ARSENIA MONTERO GARCIA
DOLORES COCA ROSA
ENRIQUE VEGA MONTILLA
MARIA DEL CARMEN VEGA MONTILLA
ESPERANZA MACARENA VEGA 
MONTILLA
ANDRES VEGA MONTILLA
ANA MARIA VEGA MONTILLA

Centro de Iniciativa 
Empresarial  

Polígono Industrial "Los 
Viñazos" (Edif. Amarillo)
  Ronda del Progreso, s/n  

  41568- EL RUBIO

C-02
O-02

0
0

0
0

617
271

1440
633

Salón de Plenos Ayto. 
Marinaleda

  Avda. Libertad, 119   
41569-MARINALEDA

HDROS. MANUEL GUERRERO 
MARTIN

HDROS DE ANTONIO MACHUCA 
ROMERO

HILAMAC SL  
PEDRO OLMEDO MARTOS
LOURDES JIMENEZ MORENO

Sociedad Ecijana para el 
Desarrollo Económico, 

S.A.
       Camino Físico, S/N         

41400 - ÉCIJA

EXCAVAOLIVOS CAPITAN, SOCIEDAD 
LIMITADA

I-00
C-04
O-02

0
0

24

0
0
0

11
215

2633

27
509

6139

HDROS. DE PABLO ALE  SEVILLANO
SARA GOMEZ ORDOÑEZ

FRANCISCO JAVIER HIDALGO RUIZ
ROSARIO HIDALGO RUIZ
ANTONIO HIDALGO RUIZ

C-01
C-01

96
0

0
0

4882
0

11290
129

FRANCISCO JAVIER HIDALGO RUIZ
ROSARIO HIDALGO RUIZ
ANTONIO HIDALGO RUIZ

OR-02
I-00

0
0

0
0

0
744

1326
753

MARIA ANGELES BURGOS GOMEZ
RAFAEL AREVALO BURGOS
JOSE RAMON AREVALO BURGOS
PEDRO AREVALO BURGOS
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